
Munic¡palidad Prov¡ncial
de Leoncio Pradog6!:+;

'AiiD DE r.A REctnEntc,ón t axsot¡oeuóx oe t¡ eco¡lp/ttút PERÍ¿ANAD

ACUERDO DE CONCE'O N9 O89.2O25.MPIP

VISTO:

Lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N"27972, el Acto de Sesión Ordinorio de Conce¡o Mun¡cipol de

fecho 19 de moyo de 2025, y;

Refo o Constitucionol Ne 27580, 28607 y 30305, concordonte con el ortículo ll del Título Preliminor de lo
Orgónico de Municipol¡dodes, señolo que los municipolidodes provincioles y d¡str¡toles, conforme o
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osuntos de su competencio. La outonomío que lo Constitución estoblece poro los mun¡cipol¡dodes rod¡co
en lo focultod de ejercer octos de gobierno, admínistiotivo5 y de admipistioción, con sujeción ol

y, son los órganos de gobierno locol, que tienen outonomía político, económico y odministrot¡vo, en los

orde n o m ¡e nto ju r ídico;

Ne 27972 estoblece que: Los Concejos
y ocuerdos. Los

resoluciones de
concejo. (...), en concordoncio con el orticulo 41" del mismo cue dico que los ocuerdosn
son decis¡ones, que tomo el concejo, referidos o os
institucionol, que expreson lo voluntod del órg
sujetorse o uno condudo o normo instituc¡onol;

Que, el numeral 26) del ortículo 9" de lo Ley N" 2
"Corresponde ol Concejo Municipol (...) 26. Aprobor la
e i nte r naci ono I y conve n ios i nte r i nstit uci on o le s" ;

Que, el ortículo 77" de lo Ley N" 27972 preceptúo q

nocton normor,
ámbitos de su compete

rés público, vecinol o
un determinodo octo o

'lidodes, estoblece que

cooperución nocionol

en ormon,o con
odm inistrar, promover y
: o) Acondicionomiento

lo legisloción viqente y cón los plones y progromos
controlar iegún corresponáo, en los siguientes
territor¡ol, viviendo y seguridod público";

Que, medionte Corto AEDTM N" 01-2024-MPLP, de fecho O4.e d_¡ciembre de 2024, lo Asocioción Ecoculturol
de Desorrottolingo Morío, sol¡c¡to suscribt in conveiiá con lá Municipolidod Provinciotde Leoncio Prodo,
a fin de que lo ciudod de Tingo Morío, cuente con un.Plon de Desorrollo Tutístico, de ocuerdo o lo
norñotividod que estoblece lo "6uío Metodológica paro el desorrollo del Turismo Locol" del Mincetur.

Que, mediante Opinión Legol N' 010 -2025-OGN/MPLP; lo Ofic¡na Generol de Asesorío Jurídico, de
confom¡dod con lo rev¡s¡ón de los octuodos y lo normotividod señolodo en los pórrofos Precedentes,
considero oportuno y necesor¡o lo viabilidad del proyecto de Conven¡o de Cooperoción tnterinstituc¡onol
entre lo Munic¡polidod Provinciol de Leonc¡o Prado, y lo Asociación Ecoculturol de Desorrollo de T¡ngo
Motío. Estondo o dicha opinión legol, resulto necesorio que medionte ocuerdo de concejo se outorice ol
olcolde provinciol lo suscripción del citodo convenio, de conformidod con lo señolodo en el inciso 26) del
ortículo 9" de lo Ley N" 27972, Ley Orgánico de Municipolidodes;
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Tingo Morío, 20 de moyo de 2025

CONSIDERANDO:

Conforme lo estoblece lo Constitución Politicd del Perú en su ortículo 794, modificodo por los Leyes de
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De eso monero, hobiéndose debot¡do lo necesidod e importoncio de oprobor y autorizar lo suscripción del
convenio de cooperación inter¡nstituciondl entre lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo y to
Asocioción Ecoculturol de Desorrollo de Tingo Morío. Estondo o dicha opinión legol, en el marco de lo
estoblec¡do en el numerol 26 del ortículo 9 y el orticulo 47 de lo Ley Orgánico de Mun¡cipol¡dades; y con
dispenso de dictomen y el voto oprobotorio por unonimidod de los señores regidores se odopta el s¡gu¡ente
ocuerdo:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR lo celebroción del Convenio de Cooperoción lnterinstituc¡onol entre lo
Municipolidod Provincial de Leonc¡o Prodo y Prado y lo Asociación Ecoculturol de Desorrollo de Tingo
Morío, en mérito o los fundomentos expuestos en la porte considerotivo de lo presente.

ART1CULO SEGUNDO. - AUTORIZAR ol olcolde prov¡ncial lng. Morx Enderson Fuentes Reynoso lo
suscripción del convenio señolodci en el articulo primero del presente Acuerdo de Concejo.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR o lo Gerencio de Desorrol
Acuerdo, y o la Oficino Generol de Atención dl Ciudodono y Gesti
Oficino de Tecnologíos de lo lnformoción, lo Publicoción del preien
Portol lnst¡tuc¡onal de lo Pogino Web de la entid,

COMUNíQUESE, CÚ

E ¡uaoaaa
AICALO

lo Sociol, cumpl¡miento del presente
en coordinoción con lo

sejo Municipol en el

I
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coNVENto DE cotABoRAcrórr¡ lnrem¡¡slructoNAt ENTRE tA MuNtctpAuDAD
PROVINCIAT DE TEONCIO PRADO Y I.A ASOCIACION ECOCULTURAT DE DESARROLTO

nruco ¡¡nRíe.

Conste por el presente documento, el Convenio de Colaboración lnterinstitucional que
suscribe de una parte, tA MUNICIPAIIDAD PROVtNCtAt DE LEONC|O pRADO, con RUC
N" 20230825948, debidamente representado por su Alcalde, lng. Marx Enderson
Fue oso, identificado con Documento Nacional de ldentidad N"23019442, con
L en cta

urado Nacional de Elecciones, según Resolución N"42O4-2O22-JN E y domicilio legal en

a) De conformidad a lo establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades
Ne27972 Art. 73 son funciones de la Municipalidad el de realizar diferentes
actividades en bien de la colectividad, dentro de ellas la promoción de la
activ¡dad turística de la población, así como generar el desarrollo humano
sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo de comunidades saludables.

b) De conformidad a la Ley General Nro. 29408, que reconoce la participación en
el fomento de la actividad turística de los Gobiernos Locales.

c) Dentro de este marco, teniendo presente que et ámbito provinc¡al, existen
in¡c¡ativas privadas para propiciar e impulsar el desarrollo de la actividad
turíst¡ca, basado en el gran potencial de sus múlt¡ples atractivos turíst¡cos con el
que cue nta su territorio.

d) Conociendo que las iniciativas privadas tienen carácter sin fines de lucro y que
sólo es de su interés el de servir a la colectividad provincial de leoncio prado.

CTAUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TEONCIO PRADO (ES EL óRGANO DET

GOBIERNO LOCAL), encargada de velar por el bienestar del vecindario y de los
principales servicios públicos como también contribuir con el desarrollo integral
de su jurisdicción. De conformidad a la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.e
27972, que entre sus funciones están establec¡das la dirección, promoción y
regulación en mater¡a de desarrollo de la actividad turÍst¡ca, esta función tiene
como competencias y funciones especÍficas compart¡das con el Gobierno
Nacional y Regional.
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I que lo acredita como Alcalde para el periodo 2023-2026, emitida por el

Ia Alameda Perú Ns525, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado y
departamento de Huánuco; y de la otra parte la ASOCIACION ECOCULTURAL DE

DESARROLTO TINGO MARIA (AEDTM) representado por su presidente, Sr. CARLOS
TERNANDO RUNZER PALOMINO, como consta en la partida registral e SU NARp,
N"15793342, identificado con D.N.l N'09176570, con dómicilio legal en el Av. Los
Conquistadores Nro. 853 San ls¡dro, Lima - Perú, en los términos y condiciones
s¡gu ¡entes:

CTAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
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ordinación con otras instituciones públicas y privadas que apoyen el logro de
sus objetivos", en la etapa de implementación.

I.IUSUU TTRCERA: DE TA BASE LEGAT

. La Constitución Política del Perú.

. Ley N' 27972, Ley Orgánica de tvlu n icipa lidades.

. Decreto Legislativo 295, Código Civil.

. Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS

. Decreto Legislativo N"1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupu esto Público.

o Ley N"31954, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.
¡ Ordenanza Municipal N"010-2023-M PLP, que aprueba el Reglameirto de

Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
. Ley N'29408 Ley General de Promoción del Turismo.
. Ley Ne27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales
. Ley Ne27783, Ley de Bases de Descentralización.

DE LA MUNICIPAUDAD:

LO
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Municipal¡dad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado

tA ASOCIACION ECOCULTURAT DE DESARROTTO T¡NGO MARíA, t¡ene como uno
de sus objetivos, el de desarrollar EL PI-AN DE DESARROTTO TURISTICO LOCAL,

dentro del ámbito de la Provincia de Leoncio Prado, cuya meta es realizar
acciones que logren el desarrollo del nivel turíst¡co reimpulsándolo en forma
orgánica y ordenada, en concordancia con los lineamientos que establece el
MINCETUR para que s¡n duda constituya beneficio para la población, en

CLAUSULA CUARTA: DE LA NATURALEZA DEt CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer relaciones de Cooperación
lnstitucional entre l-A MUNICIPAIIDAD PROVINCtAt DE LEONCTO pRADO y la
ASOCIACION ECOCUTTURAL DE DESARROLLO TTNGO MARíA, favoreciendo el desarrollo
turístico, para la formulación de un estud¡o denominado PLAN DE DESARROLTO
TURISTICO LOCAI para la provincia de LEONCIO PRADO, con la finalidad de otorgar la
base de un crecimiento sosteniblg ordenado, respetando el ecosistema y la
conservación de los lugares turísticos en estr¡cto respeto al entono natural, para que
la provincia siga siendo denomínado como un "destino Turístico Natural y ecológico
de primer nivel"
ctÁusulA sErrA: DE tos coMpRoMtsos

El presente Convenio es de naturaleza administrativa, celebrado en el marco de los
mecanismos de colaboración inter¡nst¡tucion al entre las Entidades Públicas, y/o
privadas, conforme lo establece el artículo 88'de la Ley N"27444.

C|áUSUIA QUINTA: DEI OBJETO
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a) Contribuir en la conformación del equipo Técnico con un profesional que
puede ser el encargado de la sub gerencia de turismo, quien ocupará la
secretaria del equipo técn¡co, además deberá ser un profesional
especializado en Turismo, con el rango de Licenciado, cuya remuneración
seguirá a cargo de la Municipalidad.

b) Proporcionar una movilidad con chofer, para que se desarrollen las
actividades de campo en el proceso de la toma de datos en la etapa de
diagnóstico. lndicando que lA ASOCIACION se encargará de proporcionar el
combustible requerido, el tiempo estimado de esta cooperación no excederá
un t¡empo de 4 semanas en forma alternada.

c) Supervisar al Equipo Técnico materia del presente convenio, de acuerdo a
las disposiciones v¡gente de ambas partes.

DE LA ASOCIACION ECOCUTTURAT DE DESARROTTO TINGO MARíA (AEDTM):

a) La AEDTM, Garantizará y solventará los costos de los profesionales que se
requiera para la formulación del estudio, también de todo el personal auxiliar,
como también los costos que sean necesarios el tema de pasajes, beaticos y
materiales requeridos como también servicios de terceros, igualmente el control
colegiado con el representante de la MUNrcrpALrDAD, en la labor del personal
contratado y el cumplimiento de las metas pre establecidas en el cronograma
pertinente que será desarrollado por él equipo técnico.

b) Garantizará el pago de una retr¡buc¡ón por servicios prestados en forma mensual
de los, ESPECIALISTAS en el desarrollo de ptANES DE DESARROTTO DE
TURISMOS, en ámbitos locales:

c) Especialistas y personal requerido a cargo de [A ASOCIACION:

t¡empo est¡mado para cada actividad será determinado por el equipo técnico

1

s¡ld¡)

ITEM ESPECIALIDAD AREA O ESPECIALIDAD

RESPONSABLE DE PLAN DE TRABAJO

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS .t

CADISTA DISENO DEL NUEVO MAPA TURISTICO

4 OPERADOR TURISTICO LOCAT 1 DATA DE LUGARES TURISTICOS .

uErcActoNEs

5 PRACTICANTES DE LA CARRERA

DE TURISMO

3

*El
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CANTIDAD

ECONOMISTA 1

2 CONSECUCION DE DATOS ESTADISTICOS,

FORMUI-ACION DE CUADROS Y DATA

)
1

TOMA DE DATOS DE CAMPO
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CI.AUSUtA SÉPTIMA: DET IINANCIAMIENTO

Queda establecido que la ASOCIACTON ECOCUTTURAT DE DESARROLLO TTNGO MARíA,
será responsable de los costos necesarios para el desarrollo del estud¡o denominado
PIAN DE DESARROLTO TURISTICO LOCAI para la provincia de LEONC|O PRADO.
Quedando establecido que la suscripción del presente conven¡o de colaboración
interinst¡tucional no implica, ni supone transferencia presupuestal de recursos de la
MUNI LIDAD

Ca parte asum irá los costos que deriven de la implementación de los compromisos
stitucionales asumldos

El presente convenio se sujeta a las normas presupuestales vigentes.

CTAUSUI.A OCTAVA: DE I¡ cooRDrNActóN INTERINSTITUCIONAT

con el propós¡to de lograr una ejecución eficaz del presente convenio, LAS pARTES

convienen designar como coordinadores generales encargados de adoptar acciones,
facilitar, supervisar y controlar el cumplimiento de los compromisos y act¡v¡dades
asumidas, a las siguientes personas:

Por la MUNICIPALIDAD PROVINC|AI DE LEONCTO PRADO:
¡ Sub-Gerencia de Desarrollo Turístico.

Por LA ASOCIACION ECOCUTTURAT DE DESARROTLO TTNGO
. El presidente de la Asociación

iLoa

MARIA:

. La secretar¡a de la Asociación

CLAUSUTA NOVENA: EXCTUSIóN DE RESPONSABITI

La colaboiación de la MUiIctpAUDAD pRovrNctAt DE tEoNcro pRlDb está sujeta a
que [A ASOCIACION ECOCUTTURAT DE DESARROU.O TINGO MARIA, brinde
oportunamente la documentación y/o autor¡zaciones necesarias para garantizar la
calidad y oportunidad de las acciones requeridas.

CTAUSUI.A DÉCIMA: VIGEN ctA

El presente convenio entra en vigor con eficacia anticipada a partir de la aprobación del
Acuerdo de concejo, hasta el 31 de diciembre de 2o2s, pudiendo ser renovado por un
periodo similar, previo acuerdo de tAS pARTES.

:.

CI.AUSUtA DÉCIMO PRIMERA : DE tAS MODIFICACIONES

LAs PARTES, de común acuerdo, podrán revisar los alcances del convenio y efectuar los
ajustes, modificaciones y/o ampliaciones de los términos que consideren convenientes,
los que constarán en las adendas correspondientes, las cuales formarán parte ¡ntegrante
del presente documento.

T
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cuusuu oÉclruo seeu¡¡DA: DE tA usRe loxestót¡ v srpenec¡órrl

tAS PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual

sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del
artículo 88" del Texto Único Ordenado de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N"004-2019JUS.

cuusuue oÉclruo rrncrRA: REsotucróN DEt coNVENto

El presente Convenio podrá resolverse:

a) Por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá constar por escrito.

b) Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado, que imposibilite su

cumplinriento.

c) Por incumplimiento injr¡stificado de cualquiera de las obligaciones asumidas por

las partes en el prese¡te Convenio,,que no hubiera sido solucionado en el

término de quince (15);dias hábiles contados a partir,de su ¡ntimac¡ón.

CLAUSULA DÉCIM

tres, (03), días hábiles de anticipación; caso contrario, toda comunicación o notificación
al domicilio consignado en la introducción del presente Convenio surtirá todos sus

efectos legales.

En señal de conformidad de todo lo expresado; IAS PARTES firman este Convenio en dos,
(02), ejemplares originales de igual valor y efecto legal, en Tingo María a los 20 días del
mes de mayo del año 2025.

Hf,I
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ALCALO

ASOCIACION ECOCUTTURAL

ARTA: SOIUCIéN DE CONTROVE
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MUNICIPALIDAD DE cto oo
TINGO MARIA

DESARROTTO

Municipalidad Provincial
de Leoncío Prado

CLAUSUTA DECIMOQUINTA: DEL DOMICILIO DE LAS:PARTES


